
HORMIGON ARMADO 

ANDICONS A AVES INDUSTRIALES 
CONSTRUCTORA ANDINA 

5320+ 

Quito, 19 de Agosto de 1996 

Señor 1-8: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS d 

Presente 

Señor Superintendente: 

  

Adjunta a la presente dígnese encontrar la tercera copia cer- 

tificada de la escritura de cesión de participaciones de la - 

compañía ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LIDA., otorgada por 

los señores Sergio Lautaro Clavijo Moreno y Jenny Florid So- 

lano Ramos, en favor de la señora Rosa Ximena Clavijo Moreno, 

ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Edgar Patricio - 

Terán, el 31 de Julio de 1996, debidamente marginada en el Re- 

gistro Mercantil, el 8 de Agosto del presente año. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consi- 

guientes. 

Sin otro particular. 
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CESTOÓN Dl Pas TICiIPACIONES 

SERGIO LAUTARO CLOVIJO MORENO Y JENNY FLORKID SGLAN 

A FAVOR DEs 

  

ROSA XIMENA CLAVIJO MORENO 

CUANTIA: 5/,1060,000,.00 

DI 2 COPIAS 

LES/OPCACDAE 

En la ciíuocd de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador , hoy dla miércoles treinta y uno de julio 

de mil novecientos nuventa y seis, ante mi, DOCTOR EDGAR PATRICIO 

TERAN GRANDA, NOUTARIO QUINTO DE ESTE CANTON, comparecen las 
  

siquientez personas por una partes y en calidad de CEDENTES el 
  

señor CERGIOÓ LSUTARO CLAVIJO MORENO, casado, por sus proplos y 

derecneesy Y la seborita JENNY FLGRID SOLANO RAMOS, soltera, por / 

sus propios derechos; por atra parte, en calidad de CESIONARIA 
  

  

la señora ROSA XIMENA CLAVIJO MORENO, casada, por sus propios 
  

  

derechos»; y, por 21tim0o, y pará los fines que se indicaran más 

adelante, la señora LAURA EEATRIZ AGUAYZA VICUÑA, casada, 
  A,

 

tanbien por sus propios derechos. Los comparecientes son / 
A 

ecuatorianos, mayores de edads legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse; domciliados y residentes en este Cantón 

y Ciuded ue Quito, a quienes conozco de que doy fezj y, me oicen 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

preseitany Cuyo: Teinv literal que transcribo integramente a/ 

continuación es +1 siguiente: SEÑOR NOTARIO => 

4 
En eli Registr os Escrituras Púbiicas de la Notaría a su cargo, 

Sirvane ancarcorar da presente que contiene la CESION DE 

FARA TO Te EI Yo CONE ición 32 Eva Socia de la COMPARTA 
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Any COMALDOS 0 TORA GNDIMA CON CAÑA LIMITADA de contormdad con 

les Sicgientes cláíucuias:” PRIMERA 3; 
e pr -» 2 

CIÉNTES 2“ Comparecen «a la celebración de la presente 

COMPARE - 

escritura pública de cesión de participaciones. en calidad de 

CEDENTES el sefer SERGIO LAUTARO CLAVIJO MORENO, casado, y la 

señorita JENNY FLORID SOLANO RAMUS, soltera; yv Como LESIOUNARIA 

sa enora ROSA Xiniria CLAVIJO MORENO, de estado civil casada.” 

Commarece además la sobhora LAURA ¿ERATRIZ AGUAYZA VICUÑA, por sus 

props dsrecioz, de estado civil: casacis con el prodéósita que 

más adelante se presa, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriara, deñiciliados en esta ciudad de uito.”S E 6 UN - 

DA z ANTECEDENTES .- Mediante escritura 

pablica ceodenruda el cinao dit septiembre Ue mi. 4 

noveciecsios noventa y cinco, ante €el Notario Quinto del 
é A 

Carton Quita DOCTOR EDGAR PATRICIO TERÁN, legslmente 

A 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno cli 

Y MD del Mano. and, “ constituyó la COMPAÑIA 

  

ANDICOR.— CONSTAUCTORA — ANDINA Curie ML LIMITADA, cor «un 

capital social ue DOS. MILLONES DE SUCRES, — dividido en 

DOS MIL participaciones de LIN Mit SUCRES cada Unas 

capital que esta  Integráamente suscrito y pagado por los 

socia Y distribuido de la siguiente formas INGENIERO 

JORGE EDLARDO MORENO ALBUJA, con UN mil NOVECIENTAS 

participaciunez de UN MIL. —SUCRESD cada Unds por un valor 

total de UN MILLON  MNOVACIENTOS sli  SUCKES;¿ SERGIO  LAUTARO 

CLAVIJG MORELO. can OC ruanTA carticipaciones de LN MIL 

SUCRES cada «por un valor total de OCHENTA MIL 

MARES; 7 ¿END “ia ada Rat mor CEINTE 
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narticipaciones de (UN MIL. SUCRES cada una, Dor un valor 

total de WEINTE MIL SUCRES.— TERCERA . - La Junta 

General Extraordinaria Y Universal de Socios de la 

COMPAÑIA ANDICONS CONSTRUCTORA — ANDINA COMPAÑIA LIMITADA 

reunida el dos de mayo de mil novecientos noventa y 

sello, resolvió cor unanimidad, com el consentimiento de 

todos los socios Y por tanto del cepital social, asceotar 

como. nueva socia a la sefiora ROSA XIMENA CLAVIJO MORENO 

vo autorizar para due el señor SERGIO  LAUTARO  —CLAVIJO 
A .     

MORENO. ceda la totalidad de sus DCHENTAÁ participaciones 

de UN MIL SUCRES cada Uña, por un valor total de 
  

OCHENTA MIL. SUCRES y la señorita JENNY  FLORID  SOLANd 
  

RAnas, ceda la totalidad de sus VEINTE participaciones 
pre nn mn A tr 

de LN MIL SUCRES cada UNA y por ur valor total de 

VEINTE MIL SUCRES, en  Tevor de de señora ROSA  —XIMENA 
  

    

CLAVIJO MOFENO., la misma due eceptó las cesiones 

efectuada en su Tfevor, se dejó expresa constancia en el 

Acta cue los socios ue ceden sus participaciones las 

pusieron + disposición de los demás socios y que previa 

la  remuincia al derecho preferente cue tienen ios socios 

ode conformidad con da Ley. se resolvió aprobar en forma 

    

  

mánime esta cesión en la forma acordada. CUARTA. - 

Lomo consecuencia de esta  ceslán de participaciones el 

“capital de ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA COMPAÑIA LIMITADA, 

de DOS MILLONES DE SUCRES, cueda distribuido de esta 

Maneras INGENIERO JORGE EDUARDO MORENO ALBUJA, con UN MIL 

NOVECIENTAS — "participaciones de UN MIL SUCRES cada una, 
mk 

ser un valor total de UN MILLON NOVECIENTOS MIL  SUCRES: 
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Ya ROSA — XIMENA  CLAVIJO MORENO, con CEN participaciones 
a .> 

de UN MIL SUCRES cada. nas por un valor total de CIEN 

MIL. SUCRES,.“ QUINTA, -— Los CEDENTES señor SERGIO 

LALITARO CLAViJO MORENO, —seforita JENNY  FLORID SOLA. RAMOS 

xi la CESIONARIA ROSA XIMENA CLAVIFO MORENO. dejan 

constancia expresa de su  ecentación y consentimiento en 

la realización de esta cesión de participaciones. edemás 

manifiesten que se hallan Conformes (Con €Este acto Y Sus 

CONSECUENCIAS de orden legal, Dor tanto no tendrán 

reciamo  alquno que Ttormular en lo posterior por este 

concepto.” 0 socios que ceder las perticipaciones 

manifiestan cue se les ha pagado el valor total de la 

mismas. Los certificados correspondientes se emitirán de 

* 

    

: : ñas A 
acuerdo a la LEY Tr SEXTA .- La señora LAURA A . 

BEGTRIZ.  AGUAYÍA VICUÑA. maniTiesta su consentimiento 

Expreso, para que su CÓnNvyuge el señor SERGIO LAUTARO 

  

  

CLAVO MORENO, ceda la totalidad de sus ULHENTA 
  

    

particioaciones de UN MIL  SUCRES Cada Uña, POr un valor 

total de OCHENTA MiL SUERES, en los términos Y 

condiciones constantes en este instrumento público. Usted 

ia
 semÑor NotariGa E dignará AaQrTegara las cemás cláusulas 

de estilo." HASTA ALI LA MINUTA, la misma due queda 

elevada “a escritura pública con todo seu valor legal Y 

que se encuentra firmada Dor el sedar FREDDY GUSTAVO 

BORJA  EORÍA. portador de la matricula profesianal  nÓumero 

cuatro mil ciento ochenta by siete del Colegio de 

s - Y abogados de Duito.- Para el  otoroamiento de (la presente 

ú 15 escritura pública, se observaron todos y ada uno de la 

  

 



orecentos legales que el ceso reouiere; y, leída oue les 

fue a los señores comparecientes Integramente por mí el 

Notario, aquellos se ratifican en todo 10 expuesto 

firman conmigo en unidad de acto, dd odo lo cual doy 

fe. LO ENMEFNDADO: miércoles.- VáLE.- 

  

SA. SERGIO LAUTARO CLAVIJO MORENO 

CCA 1049026 1S-S 

ERTA. JENNY FLORID SOLANO RAMOS 

pu 

C.C-$:1 1117204884 

SRA. ROSA XIMENA CLAVIJO MORENO 

NEC. 42 J7.0538953, 6 

  

SRA. LAURA BEATRIZ AGUAYZA VICUÑA 

C.Lati 17009 Is 87 -3 

Firmado) El Notario señor Doctor Edgar Patricio Terán Granda,» 
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ESTRUCTURAS MET2LICAS 

TONSTRUCTORA ANDINA 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 2 de mayo de 1996, a las 15h00, 
en el domicilio de la compañía situado en la Manuel Larrea 
N.0 153 y Antonio Ante, Edificio Cabezas, Oficina N.0O 301, 
se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria los 
socios de la Compañía ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTLA. 
señores: Ing. Jorge Eduardo Moreno Albuja, con 1.900 partici- 
paciones de un mil sucres cada una, por un valor total de 

UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES; Sergio Lautaro Clavijo 

Moreno, con 80 participaciones de un mil sucres cada una 
por un valor total de OCHENTA MIL SUCRES; y Jenny Florid 
olano Ramos, con 20 participaciones de un mil sucres cada 

una, por un valor total de VEINTE MIL SUCRES.- Hallándose 

e
d
 

reunid tod representado por tanto la tota- 

lidad del capital social, la Junta General se entiende le- 
galmente convocada y reunida para tratar los asuntos que 

resuelvan los socios por unanimidad. Ha sido invitada a esta 
Junta General para el propósito que más adelante se exprese 
en esta acta la señora Laura Beatriz Aguayza Vicuña.- Pre- 
side la sesión la señora Rosa Ximena Clavijo Moreno, en su 

calidad de Presidenta de la Compañía y actúa como Secreta- 
rio de esta Junta General el señor Ingeniero Jorge Eduardo - 

Moreno Albuja, en su calidad de Gerente General de la com- 
pañía.- La presidenta ordena que por Secretaría se constate 
el quorum, el secretario informa que está reunido la tota- 
lidad del capital social.- La presidenta declara instalada 
la sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al or- 
den del día el cual es: 1) Cesión de participaciones; 2) 
Autorización para el ingreso de nueva socia; 3) Autoriza- 
ción de la cónyuge para transferir participaciones.- La Jun- 
ta General resuelve por unanimidad tratar el orden del día 
PRIMER PUNTO: Toma la palabra el señor Sergio Lautaro Cla- » 
vijo y manifiesta su deseo de transferir la- totalidad de E 
sus 80 participaciones de un mil sucres cada una, por un 
valor total de OCHENTA MIL SUCRES, poniéndolas a disposi- 
ción de los demás socios.- A continuación toma la palabra 
la señorita Jenny Florid Solano y manifiesta su deseo de 
transferir la totalidad de sus 20 participaciones de un mil 
sucres Cada una, por un valor total de VEINTE MIL SUCRES, 
por lo que pone a disposición de los demás socios.- Los so- 
cios de ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA, manifesta- 
ron en forma unánime que no desean adquirir participaciones 

y en consecuencia renuncian a su derecho de preferencia que 
tienen de conformidad con la Ley.- A continuación la Junta 
General autoriza al señor Sergio Clavijo Moreno y a la se- 
ñorita Jenny Solano para que cedan sus participaciones.- 
SEGUNDO PUNTO: La señora Rosa Ximena Clavijo manifiesta 
su deseo de ingresar como socia de ANDICONS CONSTRUCTORA 
ANDINA CIA. LTDA, adquiriendo las 80 y 20 participaciones 

de un mil sucres cada una, que el señor Sergio Clavijo y 
la señorita Jenny Solano respectivamente desean transferir 
La Junta General, con el consentimiento unánime de todos 

los socios y por tanto de todo el capital social, acepta 

como nueva socia a la señora Rosa Ximena Clavijo y autoriza 

MANUEL LARREA 153 Y A. ANTE, EDF, CABEZAS, 3. PISO - OF. 301 / TELFS.: 572 434 - 653 746 

QUITO, ECUADOR  



al señor Sergio Clavijo y a la señorita Jenny Solano para 
que puedan transferir en la forma acordada la totalidad de 
sus 80 y 20 participaciones de un mil sucres cada una, res- 
pectivamente.- La cesionaria acepta las transferencias efec- 
tuadas a su favor, se deja expresa constancia que los socios 
que transfieren sus participaciones las pusieron a dispo- 
sición de los demás socios y que previa la renuncia a cual- 
quier derecho preferente de los socios que no desearon ad- 
quirir participaciones en esta ocasión, se resolvió apro- 
bar en forma unánime esta transferencia en la forma acorda- 
da.- Como consecuencia de esta transferencia de participacio- 
nes el capital de ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA 

queda distribuido de la siguiente manera: Jorge Eduardo Mo- 
reno con 1.900 participaciones de un mil sucres cada una, 
por un valor total de UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES; y 

Rosa Ximena Clavijo Moreno, con 100 participaciones de un 
mil sucres cada una, por un valor total de CIEN MIL SUCRES.- 
TERCER PUNTO: Toma la palabra la señora Laura Beatriz Aguay- 

za Vicuña y manifiesta su consentimiento expreso para que 
su cónyuge, el señor Sergio Lautaro Clavijo Moreno, ceda 
en la forma expresada la totalidad de las 80 participaciones 
de un mil sucres, por un valor total de OCHENTA MIL SUCRES.- 

Sin haber otro punto de tratar y luego de treinta minutos 
de receso para la redacción de esta acta, se reinstala la 
sesión, se da lectura de la misma y se la aprueba por unani- 
midad sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 16h00 
horas firmando para constancia todos los socios por tratarse 
de una Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías vi- 
gente.- f) Rosa Ximena Clavijo , PRESIDENTA.- f) Jorge More- 
no Albuja, GERENTE GENERAL, SECRETARIO.- f) Sergio Lautaro 
Clavijo.- £) Jenny Florid Solano.- CERTIFICO: Es fiel copia 
del original que reposa en.X0s ywrchivos de la Compañía.       

Ing” Jorge E. Moréno"A. 
GERENTE GENERAL=SECRKETARIO 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía y secretario 

de la Junta General de ANDICONS CONSTRUCTORA. 'ANDIÑA CIA. LTDA 

certifico que la Junta Géneral' Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía reunida el 2 de mayo de 1996, resol- 

vió por unanimidad, con el consentimiento de todos los socios 

y por tanto, del capital social, aceptar- como nueva socia 

a la señora Rosa Ximena Clavijo Moreno, de estado civil casa- 

da y autorizar para que el señor Sergio Lautáro Clavijo y ma 

señorita Jenny Solano cedan en favor de la señora Rosa Xime- 

na Clavijo la totalidad de sus 80 y 20 participaciones de 

un mil sucres por un valor total de OCHENTA MIL Y VEINTE MIL 

SUCRES respectivamente.- La Cesionaria aceptó las cesiones 

efectuadas a su favor, se dejó expresa constancia que los 

socios que transfirieron sus participaciones las pusieron 

a disposición de los demás socios y que previa la renuncia 

al derecho preferente que tienen los socios de conformidad 

con la Ley, se resolvió aprobar en forma unánime esta cesión 

en la forma acordada.- Como consecuencia de esta cesión de 

participaciones el capital de ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA 

CIA. LTDA, queda distribuido de la*siguiente manera: Jorge 

Eduardo Moreno Albuja, con 1.900 participaciones de un mil » 

sucres cada una, por un valor total de UN MILLON NOVECIENTOS 

MIL SUCRES; y Rosa Ximena Clavijo Moreno, con'100' participacio- 

nes de un mil sucres cada una, por un válor total'de CIEN 

MIL SUCRES.- Certifico también que la señora.Laura Beatriz 

Aguayza Vicuña manifestó su consentimiento expreso para que 

su cónyuge, el señor Sergio Lautaro Clavijo Moreno, ceda la 

totalidad de sus parti< k en la forma expresada.    

  

s 

Ing. get Mgreno Albuja 
— A 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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86 ante ní, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFIS. 

CáDA, sellada y fleouda en los nizaos Zurar y fecha de su otor=    
    semientos 

       

      

me 

  

NOTARIA A NOTARIO GUINTO 

11771 QuiTO 

y 

| EN Dr. idgar Detrició Serán Y 

  

  

RAZON: El día de hoy tomé nota al margen de la escritura de - 

AAA A   
CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA "ANDICONS CONSTRUCTORA -— 

ANDINA COMPAÑIA LIMITADA", de la presente CEÍSION DE PARTICI. 
A 

PACIONES, - Quito, a 31 de Julio de 1.996. / 

Dr Sdgar Prbricio Serán Ú 
NOTARIO QUINTO | RA 5 . - QuiTo        

 



RAZON: C£om esta fecha se tomó nota al omargen de la 
inscripción número 3462 el REGISTRO MERCANTIL de veinte y uno 

de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, a fs 4977, 

tomo 126, correspondiente a la constitución AT o 
   

        

   

ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA  COMPARIA  LpJÁ > lo 
referente a la presente cesión de participxXkibp to, 

acoch de agosto de mil novecientos novefí LS EL       
REGISTRADOR .- 

M
e
 

   

e
    

    

   

l;- 
HUMBERTO NAVAS DAVILA 

DOR MERCANTIL SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO 

 


